
 

 

 

 
 

CONCURSO PÚBLICO PARA LA ADJUDICACIÓN DE PLAZAS DE 
 PROFESOR/A ASOCIADO/A LABORAL.  

 
 
CÓDIGO: ASO2526-610-2 y 3 
Área de Conocimiento: Medicina 
Departamento: Ciencias de la Salud 
  
 

PROPUESTA DEFINITIVA DE LA COMISIÓN DE CONTRATACIÓN 
 
 
De conformidad con lo establecido en la base 7.2 de la convocatoria recogida en la Resolución de 26 

de mayo de 2025, de la Universidad de Jaén, por la que convoca concurso público de méritos para la 
adjudicación de plazas de Profesor/a Asociado/a Laboral, la Comisión de Contratación, vistas las 
reclamaciones presentadas, acuerda conceder la siguiente puntuación: 

 

APELLIDOS Y NOMBRE PROYECTO 
DOCENTE CONCURSO TOTAL 

DE LA CRUZ MORENO, JESÚS 10 50 60 
EXPOSITO MONTES, J.FRANCISCO 10 41,56 51,56 
MILLÁN MIRALLES, M.LETICIA 10 31,92 41,92 
SALAZAR QUERO, JOSÉ CARLOS 10 26,71 36,71 

VIEDMA CHAMORRO, GLORIA 10 25,63 35,63 

ALADOS ARBOLEDAS, F.FAVIER  10 21,82 31,82 
MARTÍNEZ PARDO, LUZ MARÍA 10 18,31 28,31 
MARTÍNEZ COLMENERO, CARMEN 10 15,35 25,35 

 
Y resuelve hacer pública la propuesta definitiva para la contratación de D. JESÚS DE LA CRUZ 

MORENO, como Profesor/a Asociado/a Laboral del área de conocimiento de Medicina, plaza código 
ASO2526-610-2 y D. JUAN FRANCISCO EXPÓSITO MONTES, como Profesor/a Asociado/a Laboral 
del área de conocimiento de Medicina, plaza código ASO2526-610-3. 
 

 
Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el 

Rector de la Universidad de Jaén, conforme a lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Se deberá presentar en el registro de la sede electrónica de la Universidad de Jaén 
https://sede.ujaen.es/publico/sobre-la-sede/registro-electronico. 

Jaén, 12 de septiembre de 2025 
 

ANA MARÍA GARCÍA LEÓN 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE CONTRATACIÓN 
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